ACTA 66

En la ciudad de San Luís, departamento La Capital, provincia del mismo nombre, a los ocho días del mes de mayo de dos mil ocho, siendo las 13:30 hs se constituye el Consejo de Educación en Sesión Ordinaria en el salón de reuniones del área educativa en el tercer piso del edificio administrativo de  la casa de gobierno.

Se encuentran presentes los representantes docentes: Graciela del Valle Artaza, Ramón Heriberto lucero, Myriam Liliana Calcagni y  Sandra Elizabet Assat. El representante por la entidad gremial Alberto Chiristin Bouchet. Los  funcionarios representantes del gobierno de la provincia : Enzo Martín Vieyra y María Teresa Balbo, representantes del Ministerio de Educación,  Sandra Ruth  Solivellas representante de  Educación Superior y Desarrollo Profesional Docente. Encontrándose ausentes con aviso los Consejeros Marcelo David Sosa,  representante del Ministerio de Hacienda Pública, Marta Hermela Celi, representante del Programa Capital Humano, el Lic. Eduardo Enrique D’Onofrio, representante del Ministerio de Gobierno Justicia y Culto y Beatriz Barroso Gatica representante del Ministerio de Educación. La Consejera Presidente Solivellas comunica que no habiendo quórum legal no se puede dar por iniciada la sesión del día, presenta  por Secretaría nota de los Consejeros Sosa y Celi, justificando su inasistencia por encontrarse abocados al cierre del presupuesto, El Consejero Vieyra comunica que la Consejera Flores ya no pertenece más al equipo del Ministerio  por haber renunciado; que la Consejera Barroso no asiste a la sesión del día de la fecha por encontrarse en reunión con la Sra. Ministro y que el Consejero D’Onofrio se encuentra en Buenos Aires por razones familiares. La Consejera Presidente considera oportuno que los presentes se constituyan en Comisión Especial y así lo hacen. La Consejera Presidente Solivellas da a conocer que con fecha 30 de abril del 2008 recibió el Expediente 2007-016313 - Escuela de El Paraíso, donde se solicita el nombramiento de una docente de Nivel Inicial. Pide sea  ingresado para su tratamiento. Pide la palabra la Consejera Balbo, y dice que, ante la dificultad de poder constituir el quórum, necesario para dar tratamiento a los diferentes expedientes, situación ésta que seguramente por la tarea de los funcionarios se repetirá a menudo, propone se analice la posibilidad de que los consejeros funcionarios presentes puedan contar con  la documentación durante la semana para leerla y analizarla, y luego informar a sus pares ausentes, para así poder de ese modo en la próxima reunión darles tratamiento y someterlos a votación. La Consejera Assat hace uso de la palabra y manifiesta que la Consejera Balbo ya le había consultado días anteriores a la Consejera Calcagni sobre esta posibilidad, y que ella considera oportuno que esto se decida en el cuerpo, dado el compromiso que significa la salida de un expediente del Consejo. De esta manera constará en acta quién se responsabiliza de que el mismo vuelva luego de su lectura. Por lo mismo, comenta que en años anteriores se propuso trabajar como lo solicita la Consejera Balbo, de hecho se hacía en Comisiones, pero cuando llegaban a la sesión para someterlos a votación si algún funcionario no estaba de acuerdo o se le realizaba alguna observación significaba que se volviera atrás, y es así como se llegó a acumular gran cantidad de expedientes en el Consejo sin resolver.

La Consejera Artaza pide la palabra y dice que quiere suponer que existe buena voluntad y que desea que esta vez sea exitosa la metodología de trabajo propuesta. Que los consejeros docentes  han  mostrado hasta el momento ser tolerantes y elásticos  con la sola intención de que el cuerpo funcione. Que le llama la atención de que se  designen  Consejeros Funcionarios que se vean impedidos de asistir dos horas por semana, y que realmente eso ofende a los consejeros Docentes, ya que debe tenerse en cuenta que detrás de cada uno de ellos están los docentes a quienes representan, quienes están muy atentos a lo que acontece en el Consejo y siguen su tarea a través de las actas. Que durante estos dos años los Consejeros Docentes han sido muy pacientes pensando solo en contribuir a que el organismo cumpla con su tarea específica, hecho que se verá reflejado directamente en la calidad educativa. El Consejero Vieyra toma la palabra y dice estar de acuerdo con la propuesta  de la consejera Balbo. Le responde a la Consejera Artaza que no es que se nombren Consejeros  Funcionarios que no puedan cumplir, sino que muchas veces coinciden otras obligaciones  el día de la sesión y que, como dijo la Sra. Ministro, no pueden dedicarse exclusivamente al Consejo. La Consejera Balbo pide la palabra, y pide un voto de confianza, que ella asumiría la responsabilidad de llevar los expedientes para la lectura y análisis, y se compromete también a informar al resto de los Consejeros Funcionarios ausentes. Que su propuesta es para que el trabajo sea dinámico. Siendo las 13:55 hs ingresa al recinto el Consejero D’Onofrio quien se incorpora a la reunión, disculpándose por llegar tarde debido a sus compromisos. La Consejera Presidente designa a la Consejera Balbo como responsable de los expedientes que salgan del Consejo mediante recibo firmado, para posteriormente informar al resto de los Consejeros Funcionarios de lo analizado. Hace uso de la palabra la Consejera Artaza y expresa con referencia a la ausencia de los representantes del Ministerio de Hacienda, que considera  que el análisis de lo que se va a presupuestar es muy importante, que desea que los funcionarios dedicados a dicha tarea puedan realizarla con la mayor concentración para que se tenga en cuenta todo aquello que, dispuesto por la Ley vigente, debiera estar previsto desde el año 2004, como fueron los CETAAP, que recién se cristalizarán este año, y como así también toda la cobertura de los cargos necesarios, el salario para la junta electoral y el pago correcto del doble cargo y las horas cátedra. También recalca la importancia de la labor realizada por la Comisión de Estudio de Títulos que, por falta de los decretos de sus integrantes, las Juntas no pueden contar con dicho trabajo que contempla títulos, profesiones y modalidades nuevos, que contribuirían grandemente a la calidad educativa, reemplazando la normativa que hoy se aplica y que se ha tornado obsoleta. Asimismo reclama el tratamiento de la Grilla de Valoración que fuera proporcionada a la Sra. Ministro ínter tanto se conformara el Consejo para que la analizara. Que entiende que se le habrían introducido modificaciones, y, de ser así , pide se pongan a discusión. Así como tantos otros proyectos en los que se ha venido trabajando y que, por no tratarlos, se ven reemplazados por Decretos. Que en un sistema, como el nuestro, de organización democrática, eso no debiera suceder. La Consejera Balbo responde que los Consejeros Funcionarios actuales se hacen cargo de lo que le compete y del compromiso a partir de su gestión y reitera la intención de dar dinamismo a la función del Consejo para que el mismo sea más expeditivo. Pide la palabra el Consejero D’Onofrio quien reitera sus disculpas por llegar tarde. Asegura, luego de haber escuchado lo expuesto, comprender la importancia del Consejo de Educación, que por eso ha aceptado integrarlo, y que le interesa contribuir con la calidad educativa. Solicita contar con los dictámenes durante la semana para así no tener que leer todos los expedientes en el momento de la sesión. 

La Consejera Artaza reitera la elasticidad puesta de manifiesto por los Consejeros Docentes en estos dos años y relata como se fue modificando la metodología de trabajo para dar respuesta y salida a los expedientes, coincidiendo con la visión de la Consejera Assat. Ambas expresan que esperan que este año el procedimiento mencionado arroje mejores resultados. La Consejera Balbo insiste en que mientras subsista esta situación se trabaje con los expedientes tomando vista e informando a los ausentes, para evitar demoras, para que en sesión solo se ponga a consideración y se vote. La Consejera Artaza advierte que la Ley fija que se deberá sesionar como mínimo una vez cada 15 días. Pide  la  palabra la consejera Calcagni quien realiza una síntesis de lo expuesto y agrega que el Reglamento Interno del Consejo prevé las Sesiones Extraordinarias , las cuales deberán tenerse en cuenta en el caso de los expedientes que ingresen con pronto despacho o cartas documento, dado que las mismos estipulan un tiempo para su respuesta. La Consejera Assat  hace uso de la palabra y dice que en base a todo lo dicho quiere observar que tanto los Consejeros Docentes como los Consejeros Funcionarios “son” el  Consejo de Educación. Que cada uno de los integrantes son engranajes de un mismo sistema. Que resulta frustrante asumir una función y no poder dar respuestas. Que los docentes recuperaron este espacio y  llegaron a formar parte de este cuerpo después de una larga lucha para contribuir con la educación de la Provincia. La Consejera Presidente Solivellas, propone que la Comisión  proceda a jerarquizar los expedientes para su debido tratamiento. Se decide que los más urgentes serían .  Expediente  2007-016313  solicitud de creación de cargo para el Nivel Inicial , Escuela de El Paraíso, Decretos de la Comisión de Títulos, Reglamento General de Escuela, Grilla de Valoración, Recategorización.  Se analiza el expediente de la Escuela de El Paraíso y se considera que se debe resolver de manera favorable para la creación del cargo para el nivel inicial, que se votará en la próxima sesión. Solicita la palabra el Consejero Lucero y pide que luego de que se designe a la docente en la escuela de El Paraíso, vuelva el expediente par considerar una posible recategorización de la misma previo un análisis de las condiciones y características del establecimiento. Argumenta la imposibilidad de considerar una actual recategorización por el hecho de transitar en la actualidad una etapa de transición para la implementación de la nueva Ley. La Consejera Presidente pide se dé tratamiento al tema: Comisión de Estudio de Títulos. Le da la palabra a la consejera Artaza quién lee el artículo de la Ley Estatuto del Docente referido a la constitución y función de la misma y explica en que consistió el trabajo ya realizado. La Consejera Calcagni considera que uno de los motivos por lo que no salieron los Decretos es porque el articulo señala:  relevo de funciones. La Consejera Artaza  propone que se consulte a los diferentes organismos que la conformaron en su momento para que confirmen o no sus integrantes, ya que por ejemplo el Consejo, debería designar un nuevo miembro, porque la Consejera De Marchi se jubiló. Y recién entonces pedir los Decretos. La  Consejera Presidente  Solivellas pregunta si sería  imprescindible  el requisito de los decretos, dado que es de conocimiento  la demora para que los mismos salgan. De esa manera se profundizaría la demora para poner en vigencia lo trabajado por la Comisión.  Sugiere que, de ser posible,  el Consejo apruebe lo realizado por la comisión anterior ínter tanto se constituya el organismo mencionado con los nuevos integrantes. Se pregunta si el instrumento legal de creación de la comisión pueda ser una Resolución Ministerial en lugar de un Decreto. La Consejera Artaza sugiere se consulte sobre esta última propuesta a Asesoría Legal. La Consejera Presidente y el Consejero Vieyra se comprometen a realizar las consultas con Asesoría legal.   La  Consejera Presidente  Solivellas pide se informe acerca del Reglamento de Hogares Escuela. y el Reglamento General de Escuelas. El Consejero Lucero  responde que el reglamento de Hogares Escuela ha sido largamente discutido. Hace un raconto de de todo lo trabajado desde el Consejo con los directores y docentes y hace entrega a la Consejera Balbo del Expediente 0000-2004-05-3056 para el correspondiente análisis.

 La Consejera Artaza se refiere al Reglamento General de Escuelas e informa que los Consejeros Docentes han estado trabajando en el mismo por títulos. Que, dada la importancia de cada tema, los mismos deben ser llevados necesariamente a la mesa de discusión para su análisis. También expresa que ambos Reglamentos deben ser compatibles, y propone que hasta tanto la discusión se lleve a cabo  y ante la necesidad de normas unificadas, se pueda dar un tratamiento por separatas, por tema, priorizando los de mayor reclamo. Las mismas integrarían más tarde el definitivo Reglamento General de Escuelas. A continuación la Consejera Presidente Solivellas pide se informe sobre el tema “Recategorización”. La Consejera Calcagni informa  que muchos de los expedientes ya presentan dictamen de la comisión que en su momento los analizó y propone que debido al tiempo transcurrido se vuelvan los mismos al Sub- Programa de Organización y Gestión Escolar para que verifique si aun persiste la situación que dio lugar a la conformación del expediente. Pide la palabra el Consejero Lucero quien manifiesta su preocupación acerca del mecanismo que se utiliza para que los directivos de la ruralidad accedan al dinero para la copa de leche. El sistema actual ocasiona mucho gastos, manifiesta. Gastos de movilidad para retirar el monto correspondiente, y la merma sobre el monto que genera el mantenimiento de la cuenta bancaria. Propone que se busque otro mecanismo,  como el que en su momento sugiriera la Consejera Calcagni quien propuso un pagador que les acerque el dinero. El Consejero D’Onofrio   indica que se está trabajando en Personería Jurídica  con respecto al mantenimiento de las cuentas bancarias en relación a los dineros que allí se depositan para las escuelas.

El Consejero Christin  pregunta a la Presidencia en que quedaría el tema de censo y mapeo de las escuelas de la región. La  Consejera Artaza informa que los Supervisores de su región le informaron que tienen prevista una reunión a tal efecto..  Siendo las 16 hs se da por finalizada la sesión del día de la fecha , fijando como fecha para la próxima el martes 13 de mayo a las 13 hs, y como Orden del día : Exp. Escuela El Paraíso, Recategorización, Separata Reglamento General de Escuelas .                                              

